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Delegación de Hacienda

Administración de Impuestos 
Inmobiliarios

De conformidad con lo estableci
do en el artículo 80.3 de la Ley de 
Procedimiento Administrativo, se 
pone en conocimiento de don Mar
celino Aran Martínez Septién, con 
domicilio desconocido, que tiene 
pendiente de ingreso en esta Dele
gación de Hacienda, por el concep
to de Contribución Territorial Rús
tica, cuota fija, ejercicio de 1974, 
una liquidación por importe de 282 
pesetas, correspondiente a fincas 
sitas en el término municipal de 
Burgos.

El ingreso en el Tesoro, deberá 
efectuarlo en la forma y pljtzos que 
se indican:

Sin recargo: Hasta el día 10 del 
próximo mes de junio.

Con recargo de prórroga del 5 
por 100: Hasta el 25 del citado 
mes de junio.

Finalizados los expresados pla
zos sin satisfacer la deuda, se ini
ciará el procedimiento de apremio 
con el recargo único del 20 por 100.

Tanto los ingresos sin recargo 
como con el 5 por 100 de prórroga 
se efectuarán, a elección del deu
dor, en la Sección de Caja de esta 
Delegación, en horas hábiles de 9 
a 12, a través de Banco o Caja de 
Ahorros autorizados, o por giro 
postal tributario.

Los ingresos con recargo de apre
mio, en la Recaudación de Contri
buciones correspondiente.

Lo que se traslada al interesado 
Para su conocimiento, advirtién

dole que contra lo expuesto podrá 
interponer recurso de reposición, 
ante la Administración de Impues
tos Inmobiliarios y reclamación 
económico - administrativo, ante el 
Tribunal Económico - Administrati
vo Provincial, dentro de los plazos 
de ocho y quince días, respectiva
mente, contados a partir del si
guiente a la publicación de la pre
sente notificación.

Burgos, 28 de abril de 1977.—El 
Administrador, (ilegible).

De conformidad con lo estableci
do en el artículo 80.3 de la Ley de 
Procedimiento Administrativo, se 
pone en conocimiento de don Pe
dro López López, con domicilio 
desconocido, que tiene pendiente 
de ingreso en esta Delegación de 
Hacienda, por el concepto de Con
cepto de Contribución Territorial 
Rústica,. c u o t a fija, ejercicio de 
1973/74, una liquidación por impor
te de 1.932 pesetas, correspondien
te a fincas sitas en el término mu
nicipal de Burgos.

El ingreso en el Tesoro, deberá 
efectuarlo en la forma y plazos que 
se indican:

Sin recargo: Hasta el día 10 del 
próximo mes de junio.

Con recargo de prórroga del 5 
por 100: Hasta el 25 del citado 
mes de junio.

Finalizados los expresados pla
zos sin satisfacer la deuda, se ini
ciará el procedimiento de apremio 
con el recargo único del 20 por 100.

Tanto los ingresos sin recargo 
como con el 5 por 100 de prórroga 
se efectuarán, a elección del deu
dor, en la Sección de Caja de esta 

Delegación, en horas hábiles de 9 
a 12, a través de Banco o Caja de 
Ahorros autorizados, o por giro 
postal tributario.

Los ingresos con recargo de apre
mio, en la Recaudación de Contri
buciones correspondiente.

Lo que se traslada al interesado 
para su conocimiento, advirtién
dole que contra lo expuesto podrá 
interponer recurso de reposición, 
ante la Administración de Impues
tos Inmobiliarios y reclamación 
económico - administrativo, ante el 
Tribunal Económico - Administrati
vo Provincial, dentro de los plazos 
de ocho y quince días, respectiva
mente, contados a partir del si
guiente a la publicación de la pre
sente notificación.

Burgos, 28 de abril de 1977.—El 
Administrador, (ilegible).

Junta Electoral Provincial
El Presidente de la Junta Electo

ral Provincial, hace saber:
Que en cumplimiento de lo dis

puesto en los artículos 22 y 23z'del 
Real Decreto-Ley de 18 de marzo 
de 1977 sobre Normas Electorales, 
la Junta Electoral de mi Presiden
cia, en sesión del día de la fecha 
ha fijado para este Distrito Elec
toral las Secciones y Locales que 
seguidamente se relacionan:

I. ZONA ELECTORAL 
DE ARANDA DE DUERO

Airada de Haza. — Sección úni
ca. Escuelas Mixtas, calle de las 
Escuelas.

Aguilera (La). — Escuelas Mix
tas, calle del Convento.
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Anguix. — Sección única. Escue
la de Niños, sita en bajos del 
Ayuntamiento.

Aranda de Duero. *—
Sección l-l.a: Escuela de Educa

ción G. B. de Santo Domingo, 
Aula l.1.

Sección 1-2.a: Escuela de E. G. B.
de Sto. Domingo. Aula 2.a.

Sección l-3.a: Escuela de E. G. B. 
de Sto. Doiningo, Aula 3.a.

Sección 2-1.a: Escuelas Coman
dante Requejo, Aula 1.a.

Sección 2-2.a: Escuelas de Co
mandante Regüejo, Aula 2.a.

Sección 2-3.a: Escuelas de Co
mandante Requejo, Aula 3.a.

Sección 2-4.a: Escuelas de Co
mandante Requejo, Aula 4.a.

Sección 3-l.a: Grupo Escolar N.1 
S.a de las Viñas, Aula 1.a.

Sección 3-2.a: Grupo Escolar N.a 
Señora de las Viñas, Aula 2.a.

Sección 3-3.a: Grupo Escolar N.a 
Señora de las Viñas, Aula 3.a.

Sección 3-4.a: Grupo Escolar N.a 
Señora de las Viñas, Aula 4.a.

Sección 4-l.a: Instituto Sandoval 
y Rojas, Aula 1.a.

Sección 5-l.a: Academia I. C. D.
E., Polígono Residencial, Aula 1.a.

Arandilla. — Sección única. Es
cuelas suprimidas, sitas en el Ayun
tamiento.

Baños de Valdearados. — Sección 
única. Unidades de Niñas, locales 
del Ayuntamiento.

Berlangas de Roa. — Sección 
única. Tele Club, iglesia parroquial.

Boada de Roa. — Sección única.
Planta baja del Ayuntamiento.

Brazacorta. — Sección única. Es
cuela de Niños, calle Escuelas.

Cale-ruega'. — Sección única. Es
cuelas número dos, calle Escuelas.

Campillo de Aranda. — Sección 
única. Escuela de Niños, carretera 
de Hontangas.

Castrillo de la Vega. — Sección 
única. Escuelas Mixtas, calle San 
Roque.

Coruña del Conde. — Sección 
única. Escuela Niños, sitas en el 
Ayuntamiento.

Güeña de Roa (La). — Sección 
única. Grupo Escolar, calle de las 
Escuelas.

Fre-snillo de las Dueñas. — Sec
ción única. Escuela Mixta, carre
tera de Vadocondes.

Fuentecén. — Sección única. Lo
cales Tele-Club, planta baja Ayto.

Fuentelcés-Ded. Sección única.
Local Tele Club, planta baja Ayto.

Fuentelisendo. — Sec. única. Es

cuela de Niños, local del Ministe
rio de Educación y Ciencia.

Fuentemolinos. — Sec. única. Es
cuela Mixta, calle Escuelas.

Fuentenebro. — Sección única. 
Local Tele Club, bajos Ayto. '

Fuentgspina. — Sec. única. Lo
cal Tele-Club, calle Humilladero.

Gumiel de Hizán. —• Sección úni- 
nlca. Antiguas escuelas, planta 
baja Ayuntamiento.

Gumiel de Mercado. — Sección 
única. Grupo Escolar.

Guzmá/n. — Sección única. Es
cuela Niños, Ayuntamiento.

Haza. — Sección única. Escuela 
Mixta, calle Escuelas.

Hontangas. — Sección única. Es
cuela Niños, Ayuntamiento.

Hontoria de Valdearados. — Sec- ' 
ción única. Escuelas, Ministerio 
Educación y Ciencia.

Horra (La). — Sec. única. Local 
de Juventudes, planta baja Ayto.

Hayales de Roa. — Sección úni
ca. Local Tele Club, Ayuntamiento.

Mambrilla .de Castrejón.— Sec
ción única. Escuelas Municipales.

Milagros. — Sección única./Local 
Tele Club, bajos Ayuntamiento.

Moradillo de Roa. — Sec. única. 
Escuela Niños, Ayuntamiento.

Nana de Roa. — Sección única. 
Escuelas, Ayuntamiento.

Olmedillo de Roa. — Sec. única. 
Local Tele Club, Ayuntamiento.

Oquillas. — Sección única. Anti
guas Escuelas, Ayuntamiento.

Pardilla. — Sección única. Escue
las, Ayuntamiento.

Pedrosa de Duero. — Sec. única. 
Escuela, Ministerio Educación y 
Ciencia.

Peñalba de Castre. — Sec. única. 
Escuelas Mixtas.

Peñaranda de Duero. — Sec. úni
ca. Colegio Nacional Jesús Gay, 
calle Arias Miranda.

Quemada. — Sec. única. Escuela 
Niños, carretera de Aranda.

Quintana del Pidió. — Sec. úni
ca. Escuela Niños, Parretera salida 
del pueblo.

Quintanamanmrgo. — Sec. úni
ca. Escuelas, Ayuntamiento.

Roa. —
Sección 1.a Aula n.° 1, Escuela 

Formación Profesional.
Sección 2.a Aula n.° 2, Escuela 

Formación Profesional.
San Juan del Monte. — Sec. úni

ca. Escuela Niños, Ayuntamiento.'
San Martin de Rubiales. — Sec

ción única. Escuelas.

Santa Cruz de la Salceda. — Sec
ción única. Escuelas, Pl. Escuelas.

Sequera de Haza (La). — Sec
ción única. Antiguas escuelas, Ayto.

Botillo de la Ribera.—Sec. única. 
Escuelas.

Terradillos de Esgueva. — Sec
ción única. Escuelas antiguas, Ayto.

Tgrregalindo. — Sección única. 
Local plantel juvenil, bajos Ayto.

Tubilla del Lago. — Sección úni
ca. Escuela Mixta, Ayuntamiento.

Vadocondes. — Sec. única. Es
cuela Niños, calle Carlos Mendoza.

Valcanado de Roa. — Sec. única. 
Escuela, bajos Ayuntamiento.

Valdeande. — Sección única. Es
cuela Mixta, Ayuntamiento.

Valdezate. — Sección única. Es
cuelas, Plaza Generalísimo.

Vid (La). — Sección única. Es
cuelas, Ayuntamiento.

Villaescusa de Roa. —• Sec. única.
Escuela, Ayuntamiento.

ViUalba de Duero. — Sec. única. 
Unidad escolar, Ayuntamiento.

Villalbilla de Gumiel. — Sección 
única. Escuelas, Ayuntamiento.

Villanueua de Gumiel. — Sec
ción única. Local Tele Club, Ayto.

Villatuelda. — Sección única. Es
cuela Niños, Ayuntamiento.

Zazuar. — Sección única. Grupo 
Escolar n.° 1, «Ruperto Sanz», calle 
Pedro Bartolomé, n.° 2.

n. ZONA ELECTORAL
DE BRIVIESCA

Aba-jas. — Sección única. Escue
la graduada.

Aguas Cándidas. — Sección úni
ca. Escuela graduada.

Aguilar de Bureba. — Sección 
única. Escuela graduada.

Bañuelos de Bureba. — Sección 
única. Escuela graduada.

Barrios de Bureba (Los). — Sec
ción única. Escuela graduada.

Bentretea. — Sección única. Es
cuela graduada.

Berzosa de Bureba. — Sección 
única. Escuela graduada.

Briniesca. —
Sección 1.a Colegio. Nacional «Te

resa Arce».
Sección 2.a Centro de Bachillera

to y F. P.
Busto de Bureba. — Sección úni

ca. Grupo Escolar.
Cantabrana. — Sec. única.- Es

cuela graduada.
Carcedo de Bureba. — Sec. única.

Escuela graduada.
Cascajares de Bureba. — Sección 

única. Escuela graduada.



B. O. DE BURGOS 6 MAYO 1977.—NUM. 103 PAG. 3

Costil de Lences. — Sección únl- 
«a. Escuela graduada.

Costil de Peones. — Sección úni
ca. Escuelas graduadas.

Cillaperlata. — Sec. única. Escue
la graduada.

Cubo de Bureba. — Sección úni
ca. Escuelas graduadas.

Frías. — Sección única. Escuelas 
graduadas.

Fuentgbureba. — Sección única. 
Escuelas graduadas.

Galbarros. — Sección única. Es
cuela graduada.

Grisaleña. — Sección única. Es
cuela graduada.

Lences de Bureba. —• Sec. única.
Escuela graduada.

Llano de Bureba. — Sección úni
ca. Escuela graduada.

Monasterio de. Rodilla. — Sección 
única. Escuela graduada.

Navas de Bureba. — Sección úni
ca. Escuelas graduadas..

Oña. — Sección única. Grupo Sis- 
colar.

Padrones de Bureba. — Sec. úni
ca. Escuela graduada.

Piérnigas de Bureba. — Sección 
única. Escuelas graduadas.

Posa de la Sal. — Sección única.
Grupo Escolar.

Prádanos de Bureba. — Sección 
única. Escuelas graduadas.

Quintanabureba. — Sección úni
ca. Escuelas graduadas.

Quintanaéles. — Sección única. 
Escuela graduada.

Quintanavides. — Sección única. 
Escuela graduada.

Quintanilla San García. — Sec
ción única. Grupo Escolar.

Reinoso de Bureba. — Sec. única.
Escuela graduada.

Rojas de Bureba. — Sección úni
ca. Escuela graduada.

Rublacedo de Abajo. — Sección 
única. Escuela graduada.

Rucandio. — Sección única. Es
cuela graduada.

Salas de Bureba. — Sección úni
ca. Escuela graduada.

Salinillas de Bureba. — Sección 
única. Escuela graduada.

Santa María del Invierno. — Sec
ción única. Escuela graduada.

Santa Olalla ele Bureba. — Sec
ción únifca. Escuela’ graduada.

Solduengo. — Sección única. Es
cuela graduada.

Vallaría de Bureba. — Sección 
única. Escuela graduada.

Vesgas (Las). — Sección única. 
Escuela graduada.

Vid de la Bureba (La). — Sec
ción única. Escuela graduada.

Vileña. — Sección única. Escuela 
graduada.

Zuñeda. — Sección única. Escue
la graduada.

III. ZONA ELECTORAL 
DE BURGOS

Albillos. — Sección única. Escue
la mixta.

Alfós de Qumtanadueñas. — Sec
ción única. Escuelas.

Alcocerp de Mola. — Sec. única. 
Escuela.

Arcos. — Sección única. Escuela 
mixta.

Arenillas de Riopisuerga. — Sec
ción única. Escuelas.

Arlamón. — Sección única. Es
cuela graduada.

Arraya de Oca. — Sección, única. 
Escuela.

Atapuerca. — Sección única. Es
cuela.

Ausines (Los). — Sección única. 
Escuela.

Avellanóse del Páramo. — Sec
ción única. Escuela.

Los Ralbases. — Sección única. 
Escuelas unitarias.

Barrios dg Colina. — Sec. única. 
Escuela.

Barrios de Muñó. — Sec. única. 
Escuela.

Basconcíllos del Toso. — Sec. úni
ca. Escuela mixta.

Bascuñana. — Sección única. Es
cuela.

Belbimbre. — Sección única. Es
cuela.

Belorado. — Sección única. Gru
po Escolar (Raimundo de Miguel).

Biinigl. — Sección única. Escue
la mixta.

Burgos. —
Sección 1-1?: Diputación Pro

vincial, Espolón, 34.
Sección 1-2? Cámara de Comer

cio, San Carlos, 1.
Sección 1-3? Grupo Escolar His

pano Argentino, Arco del Pilar.
Sección 2-1? Jefatura Agronómi

ca, Héroes del Alcázar, 4.
Sección 2-2? C. A. Municipal, 

Plaza Santo Domingo de Guz- 
mán, 7.

Sección 2-3? Casa de Cultura, 
Plaza de San Lesmes.

Sección 24.a Delg. Prov. Infor
mación y Turismo, Plaza Alonso 
Martínez.

Sección 2-5? Escuelas »de Sanz 
Pastor, n.” 2 (niños).

Sección 3-1? Colegio del Niño Je
sús (D. Negras), P.° Gimo., 16.

Sección 3-2? Colegio del Niño Je
sús (D. Negras), P.° Gimo., 16.

Sección 3-3? Grupo Escolar San 
Pedro de la Fuente (calle Viilalón).

Sección 3.-4? Grupo Escolar San 
Pedro de la Fuente (calle Viilalón).

Sección 3-5? Escuela Barriada 
Juan Yagüe.

Sección 3-6? Colegio Religiosas
M. Benedictinas, calle Emperador.

Sección 4-1? Colegio La Salle 
(Delicias, 2).

Sección 4-2? Colegio La Salle 
.(Delicias, 2).

Sección 4-3? Grupo E. Hispano 
Argentino (Arco del Pilar).

Sección 4-4? Grupo E. Hispano 
Argentino (Arco del Pilar).

Sección 4-5? Colegio de Saldaña 
(Hospital de los Ciegos, 25).

Sección 5-1? Colegio de La Salle 
(Avda. del Cid, núm. 23).

Sección 5-2? Colegio de La Salla 
(Avda. del Cid, núm. 23).

Sección 5-3? Escuelas Petronila 
Casado ,(c/. Petronila Casado, s/n).

Sección 5-4? Escuelas Petronila 
Casado (c/. Petronila Casado, s/n>.

Sección 5-5? Escuelas Petronila 
Casado (c/. Petronila Casado, s/n).

Sección 5-6? Grupo Escolar Ge
neralísimo Franco (Niños), Vito
ria, 36.

Sección 5-7? Grupo Escolar Ge
neralísimo Franco (Niños), Vito
ria, 36.

Sección 5-8? Grupo Escolar Ge
neralísimo Franco (Niñas), Vito
ria, 36.

Sección 5-9? Escuelas Pío XII 
(Avda. General Yagüe, s/n).

Sección 5-10? Colegio Sagrada
Familia Militar, s/n).

Sección 5-11? Colegio Sagrada 
Familia (B? Moderna Militar, s/n).

Sección 5-12? Escuelas Municipa
les Barriada Hiera.

Sección 5-13? Escuelas Munici
pales (Barrio de Villatoro).

Sección 5-14? Escuelas Munici
pales (Barrio de Villímar).

Sección 5-15? Escuelas Munici
pales (Barrio de Villayuda).

Sección 5-16? Escuelas Petronila 
Casado f.c/. Petronila Casado, s/n).

Sección 5-17? Escuela Un. Arq. 
Técnicos, Avda. General Vigón.

Sección 5-18? Serv. Eme. Acc.
Ftva.-P. P. O., Alf. Provisional, s/n.

Sección 5-19? Colegio Virgen de 
la Rosa, Avda. General Vigón, s/n.

Sección 6-1? Colegio Madres Re
paradoras (entrada Trinas, 4).
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Sección 6-2? Colegio. MM. Con- 
cepcionistas (Miranda, 23).

Sección 6-3? Academia de Dere
cho (Merced, 10).

Sección 6-4? Instituto Enseñan
za Media Femenino, Plaza Doctor 
Albiñana.

Sección 6-5? Instituto Politécni
co Nacional, Madrid, 31.

Sección 6-6? Escuelas del Padre 
Manjón, Salas, 15.

Sección 6-7? Escuelas Unit. Es
tudios Empresariales, Madrid, s/n.

Sección 6-8? Escuelas del Padre 
Manjón, calle Salas, 15.

Sección 7-1? Colegio Jesús María, 
Héroes División Azul, 1.

Sección 7-2? Colegio Jesús María, 
Héroes División Azul, 1.

Sección 7-3? Colegio San Fran
cisco Javier, Antiguo S. Misiones, 
San Pedro Cardeña, s/n.

Sección 7-4? Colegio Jesús María, 
Héroes División Azul, 1.

Sección 7-5? Colegio San Fran
cisco Javier, antiguo S. Misiones, 
San Pedro Cardeña, s/n.

Sección 7-6? Escuelas del Padre 
Manjón, Salas, 15.

Sección 7-7? Grupo Escolar Pa
dre Manjón, Salas, 15.

Sección 7-8? Colegio de San José 
(entrada Ramón y Cajal).

Sección 7-9? Escuelas Municipa
les Barrio de Cortes.

Sección 7-10? Grupo Escolar Pa
dre Manjón, calle Salas, 15.

Sección 8-1? Escuelas Prof. San 
José Artesano, Santa Ana, s/n.

Sección 8-2? Escuelas Prof. San 
José Artesano, Santa Ana, s/n.

Sección 8-3? Inst. Nac. Ens. Me
dia Femenino, Plaza Dr. Albiñana.

Sección 8-4? Escuela Prof. Padre 
Arámburu, La Castellana.

Sección 8-5? Colegio Unl-Ads. 
(CUA), carretera Valladolid.

Sección 8-6? Inst. Nac. Ens. Me
dia Femenino, Plaza Dr. Albiñana.

Sección 9-1? Escuelas Torres de 
Sindicatos.

Sección 9-2? Escuelas Torres de 
Sindicatos.

Sección 9-3? Grupo Escolar Ro
dríguez de Valcárcel, Gamonal.

Sección 9-4? Grupo Escolar Mar- 
celiano Santa-María, Bda. Inmacu
lada, Gamonal.

Sección 9-5? Grupo Escolar Mar- 
celiano Santa-María, Bda. Inmacu
lada, Gamonal.

Sección 9-6? Escuela de Capis
col (Niños).

Sección 9-7? Escuelas del Capis
col (Niñas).

Sección 9-8? Escuelas de MM. Je- 
suitinas, San Juan de Ortega.

Sección 9-9? Escuelas de MM. Je- 
suitinas, San Juan de Ortega.

Sección 9-10? Escuelas de MM. 
Jesuitinas, San Juan de Ortega.

Sección 9-11? Escuelas Parro
quiales «San Pablo», Arzobispo de 
Castro.

Sección 9-12? Grupo Escolar Ro
dríguez de Valcárcel, Gamonal.

Sección 9-13? Grupo Escolar To
rres de Sindicatos, Gamonal.

Sección 9-14? Grupo Escolar de 
María Cruz.Ebro, Gamonal.

Sección 9-15? Grupo Escolar de 
María Cruz Ebro, Gamonal.

Sección 9-16? Escuelas Munici
pales del Barrio de Villafria.

Cabía. — Sección única. Escuela 
mixta.

Cantear de Argano. — Sección 
única. Escuela.

Carcedo de Burgos. — Sec. única. 
Escuela.

Cardeñadijo: — Sec. única. Es
cuela graduada.

Cardeñdjimeno. — Sección úni
ca. Escuela mixta.

Cardeñuela-Riopico. — Sec. úni
ca. Escuela.

Garrías. — Sección única. Es
cuela.

Castellanos de Castro. — Sección 
única. Escuela.

Castíl de Garrías. — Sección úni
ca. Escuelas.

Castildelgado. — Sección única. 
Escuelas.

Castrillo de Riopisuerga. — Sec
ción única. Escuelas.

Castrillo Matajudios. — Sec. úni
ca. Escuelas.

Castrillo del Val. — Sección úni
ca. Escuelas.

Castrojerte. — Sec. única. Grupo 
Comarcal (Escolar Marqués Ca- 
marasa).

Cagúela. — Sección única. Es
cuelas.

Celada del Camino. — Sec. úni
ca. Escuela.

Cerezo de Ríotirón. — Sec. única. 
Escuela.

Cervatón de Juarros. — Sec. úni
ca. Escuela.

Cubillo del Campo. — Sec. única. 
Escuela mixta.

Cueva de Juarros. — Sec. única. 
Escuela.

Espinosa del Camino. — Sección 
única. Escuelas.

Estépar. — Sección única. Escue
las unitarias.

Eterna. — Sección única. Escue
las.

Frandomnez. — Sección única. 
Escuela mixta.

Fresneda de la Sierra Tirón. — 
Sección única. Escuela mixta.

Fresneña. — Sección única. Es
cuela.

Fresno de Ríotirón. — Sec. úni
ca. Escuelas unitarias.

Fresno de Rodilla. — Sec. única. 
Escuelas.

Garganchón. — Sección única. 
Escuela.

Grijalba. — Sección única. Es
cuela.

Guadilla de Villamar. — Sección 
única. Escuela.

Hontanas. — Sección única. Es
cuela.

Hontoria de la Cantera. — Sec
ción única. Escuela mixta.

Hormazas (Las}. — Sección úni
ca. Escuela (Barrio Solano).

Hornillos del Camino. — Sección 
única. Escuela mixta.

Huérmeces. — Sección única. Es
cuela.

Humada. — Sección única. Es
cuela.

Hurones. — Sección única. Es
cuela.

Ibeas de Juarros. — Sección úni
ca. Escuelas unitarias.

Ibrillos. — Sección única. Es
cuela.

Iglesias. — Sección única. Es
cuela mixta.

Isar. — Sección única. Escuelas.
Manciles. — Sección única. Es

cuela.
Melgar de Fernamental. — Sec

ción única. Instituto Domingo 
Viejo.

Merindad del Río Ubierna. — 
Sección única. Escuelas.

Modúbar de la Emparedada. — 
Sección única. Escuela.

Montorio. — Sección única. Es
cuela mixta.

Orbaneja-Riopico. — Sec. única. 
Escuela mixta.

Padilla de Abajo. — Sección úni
ca. Escuelas.

Padilla de Arriba. — Sec. única. 
Escuelas.

Palacios de Benaver. — Sec. úni
ca. Escuela.

Palacios de Riopisuerga. — Sec
ción única. Escuela.

Palazuelos de Muñó. — Sección 
única. Escuela.

Palazuelas de la Sierra. — Sec
ción única. Escuelas.
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pampliega. — Sec. única. Grupo 
Escolar Rey Wamba.

Pedrosa del Páramo. — Sección 
única. Escuela.

Pedrosa del Principe. — Sección 
única. Escuela mixta.

Pedrosa de Río Vrbel. — Sección 
única. Escuela mixta.

Pineda de la Sierra. — Sección 
única. Escuela mixta.

Pradoluengo. — Sección única.
Colegio Nacional.

Puras de Villafranca. — Sección 
única. Escuela.

Quintanaloranco. — Sección úni
ca. Escuela.

Quintanaortuño. — Sección úni
ca. Escuela mixta.

Quintanapalla. — Sección única.
■ Escuela mixta.

Quintanilla Pedro-Abarca. — Sec
ción única. Escuela.

Quintanillas (Las). — Sec. úni
ca. Escuela mixta.

Quintanilla Vivar. — Sec. única.
Escuela mixta.

Rábanos. — Sección única. Es
cuela.

Rabé d° las Calcadas. — Sección 
única. Escuela.

Rebolledo de la Torre. — Sección 
única. Escuela mixta.

Redecilla del Camino. — Sección 
única. Escuela mixta.

Redecilla del Campo. — Sección 
única. Escuela mixta

Revilla del Campo. — Sec. única.
Escuela mixta.

Revillarruz. — Sección única. Es
cuela mixta.

Revilla-V alie jera. — Sección úni
ca. Escuelas.

Rezmondo. — Sección única. Es
cuelas.

Rubena. — Sección única. Escue
las mixtas.

Saldaña de Burgos. — Sec. única.
Escuela.

Salgüero de Juarros. — Sección 
única. Escuela.

San Adrián de Juarros. — Sec
ción única. Escuela.

Sandoval de la Reina. — Sección 
única. Escuela.

San Mamés de Burgos. — Sec
ción única. Escuela mixta.

San Pedro Samuel. — Sec. única.
Escuela mixta.

Santa Cruz de Juarros. — Sec
ción única. Escuelas.

Santa Cruz del Valle Urbión. — 
Sección única. Escuelas.

San Vicente del Valle. — Sec
ción única. Escuelas.
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Sasamón. — Sección única. Co
legio Nacional.

Sargentee de la Lora. — Sección 
única. Escuela mixta.

Sarracín. — Sección única. Es
cuela mixta.

Bordillos. — Sección única. Es
cuelas.

Sotragero. — Sección única. Es
cuelas mixtas.

y ■ .resgudo.— Sección único. Es
cuela.

Susinos del Páramo. — Sección 
única. Escuela mixta.

Tamarón. — Sección única. Es
cuela mixta.

Tardajos. — Sección única. Es
cuela graduada.

Tobar. — Sección única. Escuela.
Tosantos. — Sec. única. Escuela.
Tubilla del Agua. — Sección úni

ca. Escuela.
Urbel del Castillo. — Sec. úni

ca. Escuela mixta.
Valmala. — Sección única. Es

cuela.
Valle de las Navas. — Sección 

única. Escuela (Rioseras).
Valle de Oca. — Sección única. 

Escuelas.
Valle de Santibáñez. — Sección 

única. Escuelas (Santibáñez Zar- 
zaguda).

Valle de Sedaño. — Sección úni
ca. Escuelas (Sedaño).

Valle de Valdelucio. — Sec. úni
ca. Escuelas mixtas.

Vallejera. — Sección única. Es
cuela mixta.

Valles de Palenzuela. — Sección 
única. Escuela.

V iloria de Rio ja. — Sección úni
ca. Escuela.

Villadiego. — Sec. única. Grupo 
Escolar Colegio Enseñanza Media.

Villaescusa la Sombría. — Sec
ción única. Escuela.

Villagonzalo Pedernales. — Sec
ción única. Escuelas unitarias.

Villafranca Montes de Oca. — 
Sección única. Escuela.

Villagalijo. — Sección única. Es
cuela.

Villahizán de Treviño. — Sección 
única. Escuelas.

Villaldemiro. — Sec. única. Es
cuelas.

Villalbilla de Burgos. — Sección 
única. Escuelas mixtas.

Villamayor de Treviño. — Sec
ción única. Escuelas.

Villambistia. — Sección única.
Escuelas.

Villamedianilla. — Sección única.
Escuelas.
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Villamiel de la Sierra. — Sección 
única. Escuelas.

Villanueva de Argaño. — Sección 
única. Escuelas mixtas.

Villanueva Rio Ubierna. — Sec
ción única. Escuela graduada.

Villaquirán de los Infantes. — 
Sección única. Escuela mixta.

Villaquirán de la Puebla. — Sec
ción única. Escuela.

Villariezo. — Sección única. Es
cuela mixta.

Villasandino. — Sección única. 
Escuela.

Villaverde Mogina. — Sec. única. 
Escuela.

Villasur de Herreros. — Sección 
única. Escuelas.

Villayerno-Mor quillas. — Sección 
única. Escuelas.

Villazopeque. — Sección única. 
Escuela.

Villegas. — Sec. única. Escuela.
Villorejo. — Sección única. Es

cuela mixta.
Villcrobe^ — Sec. única. Escuela.
Zarzosa de Riopisuerga. — Sec

ción única. Escuelas.

IV, ZONA ELECTORAL 
DE LERMA

Avellanosa de Muñó. — Sección 
única. Escuelas Nacionales.

Bañaban de Esgueva. — Sección 
única. Escuelas Nacionales.

Cabañes de Esgueva. — Sección 
única. Escuelas Nacionales.

Cebrecos. — Sección única. Es
cuelas Nacionales.

Ciadoncña. — Sección única. Es
cuelas Nacionales.

Cilleruelo de Abajo. — Sección 
única. Escuelas Nacionales.

Cilleruelo de Arriba. — Sección 
única. Escuelas Nacionales.

Ciruelos de Cervera. — Sección 
única. Escuelas Nacionales.

Cogollos. — Sección única. Es
cuelas Nacionales.

Covarrubias. — Sec. única. Es
cuelas Nacionales.

Cuevas de San Clemente. — Sec
ción única. Escuelas Nacionales.

Fontioso. — Sección única. Es
cuelas Nacionales.

Iglesiarrubia. — Sección única. 
Escuelas Nacionales.

Lerma. — Sección única. Escue
las Nacionales, calle Santo Domin
go. Dos mesas.

Madrigal del Monte. — Sec. úni
ca. Escuelas Nacionales.

Madrigalejo del Monte. — Sec
ción única. Escuelas Nacionales.
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Mahamud. — Sección única. Es
cuelas Nacionales.

M azuela. — Sección única. Es
cuelas Nacionales.

Mecerreyes. — Sección única. Es
cuelas Nacionales.

Nebreda. — Sección única. Es
cuelas Nacionales.

Cimillos de. Muñó. — Sec. única. 
Escuelas Nacionales.

Peral de Arlama. — Sección úni
ca. Escuelas Nacionales.

Pineda-Trasmonte. — Sec. úni
ca. Escuelas Nacionales.

Pinilla-Trasmonte. — Sec. úni
ca. Escuelas Nacionales.

Presencio. — Sección única. Es
cuelas Nacionales.

Puentedura.—Sección única. Es
cuelas Nacionales.

Quintanilla-Torduéles. — Sección 
única. E. N. Quintanilla del Agua. 
Primera mesa— E. N. Tordueles. 
segunda mesa.

Quintanilla de la Mata. — Sec
ción única. Escuelas Nacionales.

Quintanilla del Coco. — Sección 
única. Escuelas Nacionales.

Retuerta. — Sección única. Es
cuelas Nacionales.

Hoyuela de Riofranco. — Sección 
única. Escuelas Nacionales.

Santa Cecilia. — Sección única 
Escuelas Nacionales.

Santa Inés. — Sección única. Es
cuelas Nacionales.

Santa María del Campo. — Sec
ción única. Escuelas Nacionales.

Santa María del Mercadillo. — 
Sección única. Escuelas Nacionales.

Santibáñez de Esgu.eva. — Sec
ción única. Escuelas Nacionales.

Santibáñez del Val. — Sección 
inica. Escuelas Nacionales.

Solarana. — Sección única. Es
cuelas Nacionales.

Tejada. — Sección única. Escue- 
as Nacionales.

Tordómar. — Sección única. Es
cuelas Nacionales.

Torrecilla del Monte. — Sección 
mica. Escuelas Nacionales.

Torrepadrg. — Sección única. Es- 
uelas Nacionales.
Torresandino. — Sección única. 

Iscuelas Nacionales.
Tortoles de Esguepa. — Sección 

nica. E. N. de Tortoles de Esgue- 
a. Primera mesa; E. N. de Villo- 
ela de Esgueva. 2.a mesa.
Valdorros. — Sección única. Es

telas Nacionales..
Villafruela. — Sección única. Es- 

uelas Nacionales.

Villahoz. — Sección única. Es
cuelas Nacionales.

Villdlmanzo. — Sección única. 
Escuelas Nacionales.

Villamayor de los Montes. —Sec
ción única. Escuelas Nacionales.

Villangómez. — Sección única. 
Escuelas Nacionales.

Villauerde del Monte. — Sección 
única. Escuelas Nacionales.

Zael. — Sección única. Escuelas 
Nacionales.

V. ZONA ELECTORAL DE 
MIRANDA DE EBRO

Altdble. — Sec. única. Antigua 
Escuela Nacional.

Ameyugo. — Sección única. Edi
ficio Escuela Nacional Mixta.

Bozoo. — Sección única. Edificio 
Escuela Nacional Mixta.

Bugedo. — Sección única. Edifi
cio Escuela Nacional Mixta.

Condado de Treviño. — Sección 
1.a: Edificio de las Escuelas.

Sección 2.a: Edif. de las Escuelas.
Encio. — Sección única. Edificio 

Antigua Escuela Nacional Mixta de 
Moriana.

Miranda de Ebro. —
Sección l-l.a: Grupo Escolar Jo

sé Antonio. Avda. Independencia.
Sección l-2.a: Idem.
Sección l-3.a: Idem.
Sección 2-1.a: Colegio Nacional 

Cervantes, Plaza Cervantes.
Sección 2-2.»: Idem.
Sección 2-3.a: Instituto Enseñan

za Media. Avda. Argentina.
Sección 2-4.»: Idem.
Sección 2-5.»: Colegio Barrio de 

las Matillas.
Sección 3-1.»: Instituto Nacional 

Enseñanza Media.
Sección 3-2.a: Colegio Nacional 

Altamira. C./ Alfonso VI.
Sección 3-3.a: Idem.
Sección 3-4.»: Idem.
Sección 3-5.»: Idem.
Sección 3-6.a: Instituto Ense

ñanza Media. R. Argentina.
Sección 3-7.a: Colegio Cristo Rey.

General Franco.
Sección 3-8.»: Idem.
Sección 3-9.a: Idem.
Sección 3-10.»: Idem.
Sección 4-1.?: Grupo Escolar Jo

sé Antonio. Avda. Independencia.
Sección 4-2.»: Idem.
Sección 4-3.a: Instituto Ense

ñanza Media. R. Argentina.
Miraneche. — Sección única. Es

cuela de niños actual Tele-Club.
Po,ncorbo. —• Sección línica. Es

cuela Nacional.

Puebla de Arganzón (La). — 8» 
única. Antigua Escuela de niños.

Santa Gadea del Cid. — Sección 
única. Antigua Escuela Nacional.

Santa María Ribarredonda. —i 
Sec. única, Salón destinado Tele-. 
Club.

Valluércanes. — Sección única. 
Escuela Nacional.

yillanueua de Teba. — Sección 
única. Escuela Nacional.
VI. ZONA ELECTORAL DE SALAS 

DE LOS INFANTES
Arauzo de Miel. — Sección úni

ca. Escuela Nacional de Niñas.
Arauzo de Salce. — Sección úni

ca. Escuela Nacional Mixta.
Arauzo de Torre. — Sección úni

ca. Escuela Nacional Mixta.
Barbadillo de Herreros. — Sec

ción única. Colegio Esc. de Niñas.
Barbadillo del Mercado. — Sec-: 

ción única. Esc. Unitaria de Niños, 
Barbadillo del Pez. — Sección 

única. Escuela Nacional de Niños.
Cabezón de la Sierra. — Sección 

única. Tele Club de Cabezón.
Campolara. — Sección única. Sa

lón Casa Consistorial.
Canicosa de la Sierra. — Sección? 

única. Escuela de Párvulos.
Carago. :— Sección única. Escue

la Nacional Mixta.
Cascajares de la Sierra. — Sec

ción única. Tele-Club Cascajares.
Castrillo de la Reina. — Sec. úni

ca. Escuela Nacional de Niños.
Castrouido. — Sección única. Es

cuela Nacional.
Contreras. — Sección única. Es

cuela Nacional Mixta.
Espinosa de Cernerá. — Sección 

única. Escuela Nacional Mixta.
Gallega (Lá). — Sec. única. Sa

lón de Sesiones del Ayuntamiento..
Hacinas. — Sec. única. Salón de 

Sesiones del Ayuntamiento.
Hinojar del Rey. — Sec. única.

Salón de Actos del Ayuntamiento..
Hontoria del Pinar.. — Sec. úni

ca. Casa Consistorial, Salón p. b„
Hortigüela. — Sección única. Es

cuela Nacional de Niñas.
Hoyuelos de la Sierra. — Sección 

única. Escuela Nacional Mixta.
Huerta de Arriba. — Sección úni

ca. Escuela de Niños.
Huerta de Rey. — Sección úni

ca. Colegio E.- G. B„ 7.° Curso.
Jaramillo de la Fuente — Sec

ción única. Escuela Nacional.
Jaramillo Quemado. — Sección, 

única. Salón de A., Casa Consistor,.
Jurisdicción de Lana. — Sec. úni

ca, E. N. de Lara de los Infantes..
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Mambrillas de Lava. — Sec. úni
ca. Salón de A., Casa Consistorial.

Mamola?. — Sección única. Gru
po Escolar.

Monasterio de la Sierra. — Sec
ción única. Escuela Nacional.

Moncalvillo. — Sección única. Es
cuela Nacional Mixta.

Monterrubio de Demanda. — S. 
única. Escuela, de Niñas.

Mella. — Sección única. Escuela 
de Niñas.

Palacios de la Sierra. — Sec. úni
ca. Grupo Escolar Sta. Eulalia.

Pinilla de los Barruecos. — Sec
ación única. Grupo Escolar.

Pinilla de los Moros. — Sección 
única. Escuela Nacional Mixta.

Quintanalara. — Sección única. 
Escuela Nacional.

Quintanar de la Sierra. —
Sección 1.a: Colegio Nacional de 

la Veracruz. Sec. Niños. Aula n.° 2*
Sección 2.a: Idem, Aula núm. 4.
Quintanarraya. — Sección úni

ca. Escuela de Niños.
Rabanera del Pinar. — Sección 

única. Escuela de Niñas.
Regumiel de la Sierra. — Sección 

única. Escuela Nacional de Niños.
Revilla (La). — Sección única. 

Salón Casa Consistorial.
Riocavado de la Sierra. — Sec

ción única. Coleg. Escuela de Niñas.
Salas de los Infantes, — Sección 

única. Escuela Graduada.
San Millón de Lara. — Sección 

única. Escuela Nacional Mixta.
Santo Domingo de Silos. — Sec

ción única. S. de A. del Ayunto.
Tinieblas. — Sección única. Es

cuela Nacional.
Torrelara. — Sección única. Es

cuela Nacional.
Valle de Valdelaguna. — Sección 

única. Salón de Actos, Junta Ve
cinal Huerta de Abajo.

Vilviestre dpi Pinar. — Sección 
única. Escuela Nacional.

Villaespasa. — Sección única. Sa- 
. lón Casa Consistorial.

Villanueva de Carago. — Sección 
única. Escuela Nacional.

Villortiebo. — Sección única. Es
cuela Nacional.

Vizcaínos. — Sección única. Es
cuela Nacional.

VII. ZONA ELECTORAL DE 
VILLARCAYO

Aforados de Moneo. — Sec. úni
ca. Escuela Nacional de Moneo.

Alfós de Brida. — Sec. única. 
Escuela Mixta de Barrio Bricia

Alfós de Santa Gadea.—Sec. úni
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ca. Escuela Mixta de Santa Gadea.
Altos <Los). — Sección única. Es

cuela Mixta de Dobro.
Arija. — Sección única. Grupo 

Escolar de Arija.
Berberana. —• Sección única. Sa

lón Teleclub de Berberana.
Espinosa de los Monteros. —
Sección 1.a: Grupo Escol. Aula 1. 

Centuria Catalana, Espinosa.
Sección 2.a: Centro Rural de Hi

giene, Las Machórras.
Junta de Oteo. — Sección única. 

Escuela 'de Oteo.
Junta de Rio Losa. — Sec. única. 

Casa Concejo, Río de Losa.
Junta de San Martin de Losa. — 

Sec. única. Escuela, Fresno de Losa.
Junta de. Traslaloma.—Sec. úni

ca. Local Hermandad Labradores, 
Castrobarto.

Junta de Villdlba de Losa. — Sec. 
única. Escuela, Villalba de Losa.

Jurisdicción de San Zadomil. — 
Sección única. Salón Casa Consis
torial, San Zadomil.

Medina de Pomar. —
Sección 1.a: Escuela Niños, calle 

M. Pacheco, Medina de Pomar.
Sección 2.a: Escuela Niños, calle 

M. Pacheco, Medina de Pomar.
Sección 3.a: Escuela Nacional, La 

Cerca.
Merindad de Cuesta Urria. — S. 

única. Escuela Niños. Nofuentes.
Merindad de Montija. — Sección 

única. Sala J. Vecinal, Vallasante.
Merindad de Sotoscueva. — Sec. 

única. Escuela Nacional Cornejo.
Merindad de Valdeporres. — Sec. 

única. Grupo Escolar, Pedrosa.
Merindad de Vdldivielso. — Sec. 

única. Escuela, Quecedo.
Partido de la Sierra en Tobalina. 

Sec. única. Teleclub, Valderrama.
Trespaderne. — Sección única. 

Grupo Escolar Tesla, Trespaderne. 
' Valle de Mansanedo. — Sec. úni
ca. Consultorio Médico de ese 
Ayuntamiento, Manzanedo.

Valle de Mena. —
Sección 1.a: Grupo Escolar l.°, 

Villasana de Mena.
Sección 2.a: Escuela Mixta, VI- 

llasuso de Mena.
Sección 3.a: Escuela, Nava de 

Mena.
Valle de Tobalina. — Sección 

única. Grupo Escolar. Quintana 
Martín Galindez. ‘

Valle de Valdebesána. — Sección 
única. Agrupación Escolar, Sencillo

Valle de Zamansas. — Sección 
única. Antigua escuela, Gállejones.
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Villarcayo de Merindad de Cas
tilla la Vieja. —

Sección 1.a: Escuelas viejas. Lata 
Calvo, Villarcayo. .

Sección 2.a: Escuelas viejas. Lata 
Calvo, Villarcayo.

Sección 3.a: Grupo Princesa Es
paña, calle S. Alhajara, Villarcayo.

En Burgos, a 25 de abril de 1977. 
El Presidente (ilegible). — El Se
cretario (ilegible).

amiokios opiato
INSTITUTO NACIONAL PARA LA CGN3ERVAGIÜÜ 

0E LA NATURALEZA

¿servicio Provincial de Burgos

Vista la petición suscrita por 
D. Jaime Basco Menéndez, vecino 
de Burgos.

. Y habida cuenta dé las circuns
tancias que concurren en él caso, 
esta Jefatura, en uso de lo dispues
to en el apartado 3.° del artículo 
23 de la vigente Ley de Caza, pre
via declaración de comarca de 
emergencia cinegética temporal y 
con la conformidad del Excelentí
simo Sr. Gobernador Civil de la 
provincia, ha considerado oportu
no conceder la siguiente autoriza
ción de uso de cebos envenenados.

Cobo autorizado: Comatox.
Ambito de aplicación: Coto pri

vado BU-10.110, término de. Castro- 
jeriz.

Lugares autorizados: Los situa
dos a más de 50 metros de fuentes, 
abrevaderos y vias de comunica
ción y a más de 250 metros de cual
quier edificación habitada. Esta 
última distancia podrá ser reduci
da hasta 50 metros contando con 
el consentimiento escrito del In
quilino.

Los cebos autorizados serán co
locados por personal designado por 
el peticionario con la colaboración 
del Guarda de ICONA, don Miguel 
Martínez, que réside en Villadiego, 
y bajo la supervisión del mismo.

Plazo de validez: 30 días natu
rales contados a partir del que, de 
mutuo acuerdo fijen el peticiona
rio y el Guarda citado, debiendo 
éste comunicar con antelación a 
esta Jefatura y al Puesto de la 
Guarda Civil de Castrojeriz, la fe
cha de comienzo de las operacio
nes y nunca, antes de transcurridos 
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cinco días de la fecha de publica
ción en el Boletín Oficial dé la 
provincia.

Anuncios: El Sr. Alcalde del tér- ■ 
mino municipal afectado y los de 
los limítrofes deberán publicar du
rante tres días consecutivos los 
oportunos bandos y dar a la publi
cidad cuantos anuncios consideren 
convenientes de la operación. Se 
colocarán letreros o avisos indica
dores en todos los accesos al tér
mino municipal, asi como en las 
proximidades en donde se hayan 
colocado los cebos, en los que de 
forma clara y visible figure la si
guiente leyenda: CEBOS ENVE
NENADOS.

Complementarios

A. —En el plazo de 24 horas loe 
cadáveres de los animales muertos 
deberán ser incinerados o enterra
dos a un mínimo de 50 centíme
tros de profundidad, a ser posible 
con cal viva.

B. —Compete a la Alcaldía del 
municipio afectado dictar cuantas 
medidas de seguridad considere 
necesarias para prevenir y evitar 
daños y accidentes.

C. —El peticionario se responsa
bilizará de la correcta colocación 
de los cebos, en evitación de posi
bles daños a personas, ganedería 
u otros animales.

Burgos, 7 de marzo de 1977.— 
El Jefe del Servicio Provincial, An
tonio Arjona.—V.° B.°—El Gober
nador Civil, Jesús Gay Ruidíaz.

2111.-1.295,00

Comisaría de Hgnas del Ebro
Nota - Anuncio

La Junta Administrativa de Le- 
chedo perteneciente al Municipio 
de la Merindad de cuesta Urría 
(Burgos), acogiéndose al Decreto 
3290/1974 de 25 de octubre, solicita 
la concesión de un aprovechamien
to de 1,5 1/seg. de aguas públicas 
derivadas del manantial «La Ven
ta», sito en el paraje del mismo 
nombre y jurisdicción de Hierro, 
del término municipal de Merin
dad de Cuesta Urría (Burgos), con 
destino al abastecimiento de la lo
calidad; instando asimismo la co
rrespondiente autorización del ver
tido de las aguas residuales al arro
yo Pisón, previa depuración en fosa 
séptica de 10 m.’ de capacidad.

De los diversos documentos y 
planos aportados se deduce que las 
aguas del manantial son recogidas 
y derivadas tras corta conducción 
de unos 15 metros hasta un depó
sito regulador de 200 m.’ de capa
cidad del que parte la tubería de 
suministro de 80 mms. de diáme
tro que por gravedad y tras un re
corrido de unos 2.200 metros per
mite realizarse la distribución do
miciliaria en la población.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento, pudiendo quie
nes se consideren perjudicados con 
esta petición, dirigir por escrito las 
reclamaciones pertinentes ante esta 
Comisaria de Aguas o ante las Al
caldías correspondientes, en que 
también se expone al público este 
anuncio, dentro del plazo de trein
ta días hábiles, a partir de esta 
publicación en el «Boletín Oficial» 
de la provincia o de aquella expo
sición en las Alcaldías, respectiva
mente. Plazo durante el cual esta
rá de manifiesto el expediente, a 
las horas hábiles, en las oficinas 
de esta Comisaría de Aguas —Ge
neral Mola, núm. 28, Zaragoza.

Zaragoza, 21 de abril de 1977. — 
El Comisarlo Jefe, José I. Bodega.

2110.-765,00
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AYUNTAMIENTO DE BURGOS
Servicio de Desarrollo Urbano

INFORMACION PUBLICA
El Excmo. Ayuntamiento Pleno, 

en sesión celebrada el día 4 de 
mayo de 1977, aprobó Inicialmente 
el Plan Especial de Ordenación de 
la Unidad Urbana residencial B-7, 
Sector Este, conocido como polígo
no Zatorre del Plan General de 
Ordenación Urbana vigente en el 
Municipio, promovido por el Excmo. 
Ayuntamiento de Burgos, y delimi
tado por: Norte: Avda. del Conde 
Vallellano; Sur: Ferrocarril Ma- 
drid-Irún; Este: Ronda I, y Oeste: 
calles Héroes de la División Azul 
y Santa Cruz.

Al mismo tiempo se significa 
que quedan suspendidas las licen
cias de parcelación y edificación 
en todo el territorio abarcado por 
el proyecto de Plan, salvo en las 
manzanas que en el plano de «Zo- 
nificación» 2-1 de éste se indivi
dualizan con los núms. 07, 08, 09, 
15, 18 y 19, siempre que pn ellas se 
mantenga el uso a que actualmen
te están destinadas o lop culturales 

previstos en el proyecto de Plan. 
Igualmente queda exceptuada la 
señalada con el número 10, siem
pre que se dedique a estos usos 
culturales o cultuales.

El proyecto, junto con el acuerdo 
de aprobación inicial y el acuerdo 
del Consejo de este Servicio, se 
somete a información pública du
rante el plazo de un mes, pudiendo 
presentar alegaciones durante las 
horas de oficina en el Servicia 
Municipalizado de Desarrollo Ur
bano, sito en la Avda. del Cid, nú
mero 3.

Burgos, a 4 de mayo de 1977. — 
El Presidente del Consejo, Pedro 
Sevilla Vélez. — El Gerente, Fran
cisco Javier Rivero.

Anuncios Particulares
Caja de Ahorros del Círculo 

Católico de Obreros

Se ha solicitado, por extravío, 
duplicado de la libreta infantil nú
mero 201825. Plazo para oponerse, 
quince días. 2083.—93,00

Válvulas y Accesorios 
Navales, S. A.

Junta general ordinaria
El Consejo de Administración 

de Válvulas y Accesorios Navales, 
S. A., en cumplimiento de lo dis
puesto en los estatutos sociales, y 
de conformidad con la vigente Ley 
sobre el Régimen Jurídico de So
ciedades Anónimas, ha acordado 
convocar junta general ordinaria 
de Accionistas, que tendrá lugar 
el próximo día 1 de junio, a las 
cuatro de la tarde en el domicilio 
social de la Empresa, en Burgos, 
carretera de Logroño, s/n., con el 
siguiente orden del día:

1. °—Examen y aprobación, si 
procede, de la memoria, balance y 
cuenta del ejercicio 1976.

2. °—Distribución de beneficios.
3. °—Propuesta d e modificación 

de los' artículos 8 y 16 de los Esta
tutos Sociales.

4. °—Designación de censores de 
cuentas para el ejercicio 1977.

5. °—Lectura y aprobación en su 
caso de la correspondiente acta.

Burgos, 30 de abril de 1977.—El 
Consejero Secretario, José Miguel 
Olaiz. 2076.-432,00


